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O N CARLOS, 
P O R L A G R A C I A D E D I O S , 
Rey de Caftilla, de León y de Aragón, 
de las dos Sicilias , de Jerufalén , de 
Navarra , de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla , de Cerdeíía, de Cordova, de 

Córcega , de Murcia, de Jaén , Señor de Vizcaya , y de 
Molina, &c. ZH A todos los Corregidores, é Intendentes 
de Exercito, y Provincia , Afsiílente , Governadores, A l 
caldes Mayores, y Ordinarios, y demás Jueces^ Jufticias, 
Miniftros, y Perfonas de todas las Ciudades , Vi l las , y 
Lugares de eftos nueftros Reynos, y Señoríos , á quien 
lo contenido cu cfta nueftra Carta toca, b tocar pueda 
en qualquier manera , y á cada uno, y qualquier de vos 
en vueftros Lugares, Diftritos, y Jurifdicciones , falud, 
y gracia: Sabed, que como fiempre ha íido una de la 
mas principal coníideracion del nueftro Confejo aten
der a la mejor adminiftracion , y diftribucion de los Pro
pios , y Arbitrios ya concedidos , y nuevamente dados 
para fus urgencias á los Pueblos de eftos nueftros Rey-
nos , y que fus produótos fe convirtieífen precifamente 
en los fines para que antes fueron examinados, y ceífaf-
fen cumplido fu deftino \ en Confuirá de veinte y cinco 
de Mayo de mil fetecientos cincuenta y dos, recordada 
en otra de tres de Diciembre de mil fetecientos cincuen
ta y quatro , noticio a la Mageftad del Señor Rey Don 
Fernando Sexto (que goza de Dios) mi muy caro, y 
amado Hermano , los medios que hallo por mas opor
tunos para confeeuir los efe£tos a que íe dirigían, no para conleguir ios erectos a qi 
fiendo el que tenía menor lugar la formación de una 
Contaduría , donde fe ajuftaífen , y liquidaífen las cuen
tas de eftos dos Ramos, baxo de cierta Inftruccion , que 
acompaño a dichas Confuirás: Y enterado ahora nuef-
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tra Real Perfoná de quantos particulares fe previnieron 
en ellas, con fu inteligencia ha fido férvido mandar ex
pedir y y remitir al nueftro Confejo el Real Decreto y c 
Inñruccion , que con fechas de treinta de Julio próximo 
paífado , y la que en el Capitulo once de efta fe cita de 
tres de Febrero de mil fetecientos quarenta y cinco, d i 
cen afsi: 

§ ( E A L Llevandofe la atención de todos mis defvelos eí 
(Decreto, alivio que defeo logren mis amados Vaífallos , no omi-* 

tiré medio , ni diligencia, que conduzca a confeguiilos.[ 
Efta idea me ha hecho reconocer , que la falta de Pro-J 
pios, que generalmente tienen las Ciudades, Villas , y¡ 
Lugares de eftos mis Reynos para fus precifas dotación 
nes, han obligado a folicitar en todas fus urgencias^ fa-í 
cultades para imponer fobre los Abaftos , y otros Gene-
ros comerciables ciertos derechos con titulo de Arbi-? 
trios, hypotecandolos á los Cenfos , que fobre ellos fe 
han tomado , para atender á la urgencia que los moti 
vaba , y valiendofe de otros medios, en gravifsimo per-
inicio del Común , con pretexto de necefsidades publi^ 
cas de modo, que efta efpecie de exacción grava mas 
que las contribuciones impueftas para foftener la Cau-
fa publica : Y aunque femejantes concefsiones folo de
berían fubfiftir el tiempo á que fe limitaron, íi fe in-
virtieífen fus rendimientos en los precífos fines de íu 
deftino ? fe halla, que por fuccefsivas prorrogaciones fe 
han hecho interminables , con el eípeciofo titulo de 
haver confumido , por falta de Propios , parte de los 
mifmos produ£tos en cargas indifpenfables de la Repú
blica , con lo qual, y la falta de la mas pura admiñiftra-
cion , que debe haver en los Caudales del Común , fe 
han impofsibilitado los Pueblos en tal conformidad, que 
no les es pofsible foportar las annuales cargas con que 
eftan ligados ^ Y aunque en todos tiempos ha mereci
do particularifsima atención á mis gloriofos PredeceíTo-
res un aífunto de tanta gravedad, de que depende el 
bien , o mal eftár de los Pueblos, y fe han dado las Pro
videncias , que fe han contemplado mas útiles , y ven-
tajofas para el buen govierno , dirección, y pura admi-
niftracion de eftos Caudales públicos a no han produei-
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ido los buenos efeíios , que debían efperarfe , por nó 
haver tenido la entera obfervanciá i que correfpondia^ 
por las diverfas manos que los han manejado , en que 
he notado ^ que no ha havido toda aquella aótividadj, 
y zelo del beneficio común , que debían haver maní* 
teftado en defempeño de tan particular confianza* Y de*-
feando poner remedio á efte daño : He refucltó , que 
los Propios 3 y Arbitrios y que gozan \ y poíTeen todos, 
y cada uno de los Pueblos de eftos mis Reynós > corran 
baxo la dirección de mi Confejo de Caftiíla \ á quien 
hago el mas particular encargo de que tome conoci
miento de los mifmos Propios 3 y Arbitrios , fus valo
res , y cargas 5 para qué reglado a la Inftruccion que 
acompaña y firmada del Marqués de Squilace, mi Secre
tario de Eftado, y del Defpacho de Hacienda , los dir i 
j a , govierne, y adminiftre , y tome las cuentas de ellos 
annualmente 3 para que confiando fu legitimo produc-
xo , fe vea igualmente , que la inverfion ha fido en los 
fines de fu deíiino , fin extraviarlos á otros , que no les 
fon correfpondientes. Y quietó , que annualmente me 
dé cuenta por la Via refervada de Hacienda del eftado 
de los Propios, y Arbitrios, fus valores, cargas, redencio
nes que fe hayan hecho, y Arbitrios, que han ceífado, por 
haverfe cumplido el termino de la cóncefsion , y no ha
ver mas motivo para la continuación de ellos , para en
terarme de los efedos que produce efta Providencia. 
[Y para que pueda defempeñar efta grave confianza co
mo correfponde a mi Real Servicio , y al bien de mis 
YaíTallos: He venido en crear en la Corte una Conta
duría General con titulo de Propios, y Arbitrios del Rey-
no , para que por ella fe lleve la cuenta , y razón de 
ellos , conforme también a la mifma Inftruccion, y fe-
ñalo un dos por ciento, que debe exigirfe del impor
te de todos los Propios, y Arbitrios , para la fatisfac-
cion de fus falarios ^ y los de los Contadores, y Oficia
les i que debe haver también en las Provincias, el qual 
mando que entre de cuenta aparte en mi Theforeria 
General, con el fin de que íi importaíTe mas que los 
indifpenfables fueldos , que fe les feñalan , pueda re-
ducirfe la exacción á menos de el dos por ciento : Y 
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mando y que defde primero de Agofto próximo cefle la 
cobranza de el quatro por ciento de Arbitrios , que fe 
eftaba exigiendo para mi Real Hacienda , de el qual 
hago defde luego gracia a mis Pueblos,y Vaífallos. Ten-
dráfe entendido en el mifmo Confejo para fu puntual 
cumplimiento, y comunicara al mifmo fin exemplares 
de efte Decreto , é Inftruccion á los Miniftros , y para-
ges donde convenga ^ quedando expedidos los corref. 
pondientes al Confejo de Hacienda y y Superintenden
cia General de Rentas. En San Ildefonfo á treinta de 
Julio de mil fetecientos y fefenta. A l Obifpo Gover-
nador del Confejo. 

1. El Confejo de Caftilla, á quien S.M. confia el Go-
vierno, y dirección de los Propios , y Arbitrios de el 
Reyno j tomara todas las Providencias, que eftime con
venientes ^ para que fe adminiftren con la pureza que 
correfponde y y que fus prdduftos tengan la converfion 
que es debida. . , 

A efte fin pedirá Noticias individuales de los Pro-J 
pios, que cada Pueblo tiene^ y los Arbitrios de que ufa^ 
con exprefsion de fi fon temporales ^ o perpetuos^ y íl fq 
disfrutan en virtud de Facultades Regias, 6 por confen-í 
timiento de los Ayuntamientos > o Concejos qué valo
res 3 cargas, y obligaciones tienen, codo con entera d i t 
tinción unos de otros. 

Con conocimiento del verdadero valor de los Pro»* 
pios, y dé las obligaciones > y cargas á que eftán afec
tos y reglará , y dotará las que lia de cumplir cada Pue
blo \ efto es, fenalando la cantidad á que debe cenirfe, 
tanto en los gaftos de la adminiftracion de Juñicia , co
mo en las Fieftas votivas, falarios de Medico , Ciruja-, 
no , Maeftro de primeras Letras, y demás obligaciones,1 
que fobre si tenga, procurando que la afsignacion fea 
con refpedo al valor de los Propios , y que fiemprc 
quede de ellos algún fobrante , que íirva á redimir 
fus Cenfos , íi los tuviere j y fi no , para aplicarle á de t 
cargar los Arbitrios. 

Siendo los Intendentes de Exercito, y Provincia los 
Sugetos á quienes S. M . por fu integridad , y conoci
miento tiene fiado el cuidado de la Policía, y Govierno, 
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y lo correfpondientc á los afluntos refpcdHvos á los ma
nejos de Hacienda , y Guerra^ y que por fus propios ofi
cios deben tener conocimiento del eílado de los Pue
blos de fus refpeéHvas Provincias quiere S. M . que 1c 
tengan también de fus Propios 3 y Arbitrios y que to-: 
men las Providencias y que eftimen juilas ^ para que fu 
ádminiftracion fea conforme á las intenciones del Rey, 
llevando correfpondencia con la Perfona que a efte fia 
deílinc el Confejo, para caminar con uniformidad en 
las difpoficiones que tomen , y advertirles el Gonfejo lo 
qüc eftimáre conducente al acierto. 

V . . Sera del cargo de los Intendentes hacer, que todas 
fes Jufticias de cada Pueblo de los de fu Jurifdiccion 
entiendan, que los Propios los han de manejar con en
tera pureza , cortando todo monipodio , y mala verfa« 
cion de fus productos que los Ramos arrendables fe fa-
quen annuaimente á pública fubhailación , y fe rema-' 
ten en el mayor Pollbr , fin que en los arrendamientos 
tengan parte , direda , ni indiredamente , las Jufticias, 
n i tus Parientes y que los demás Ramos, que fea preci-
fo adminiftrarlos, fe execute con la mayor legalidad, 
y con la conveniente cuenta, y razón, haciendo que los 
rendimientos de unos, y otros entren en poder del The-
forero, b Mayordomo de Propios , á quien por eíla ra
zón , y la refponfabilidad de Caudales , fe le abonará 
un quince al millar. 

V I . Que annuaimente han de formar fu Cuenta, hacien-
dofe Cargo del produdo de los Própiús , con diílincion 
de cada uno , y la Data fe ha de reducir á Libramien
tos , que han de defpachar las Jufticias, con entero arre
glo á la dotación de gallos, que haga el Confejo, inter
venidos por el Contador , íl le huviere j y en fu defec
to , por el Efcrivano, b Fiel de Fechos de cada Pue^ 
b l o , al quince al millar , que debe abonarfe al The-
forcro , y á los gallos de la adminiftracion , que han 
de fer los indifpenfables. 

V I I . Que ellas Cuentas las han de remitir formalizadas, 
en el termino precifo de un mes defpucs de cumplido 
el año i al Intendente refpcdivo, quien las hará paífar 
i la Contaduría , para que las examine , tome , y reco-
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nozca; y citando regladas, eño es, juílificados los Car
gos, y reducidas las Datas al reglamento hecho por el 
Confejo al quince al millar del Theforero 3 y gaftos de 
adminiftracion , las gloflara, y defpachara el correfpon-
diente finiquito j pero f i hallare, que no vienen confor
mes , pondrá un Pliego a media margen de los reparos 
que fe le ofrezcan 9 y le remitirá á las mifmas Jullicias 
para que los fatisfagan y no haciéndolo en el predio 
termino de un mes , fe excluirán de la Cuenta las parti
das reparadas , y fe procederá por el Intendente contra 
las Jufticia hafta hacerlas efedivas, fin admitirlas Inf-
tancia fobre ellas , y todo fe ha de executar de oficio, 
fin caufar el menor gafto al Pueblo , pues por razón de 
efte extraordinario trabajo fe afsignará al Contador, de 
el produóto del dos por ciento , la correfpondiente ayu
da de cofta , y lo mifmo á los Oficiales que necefsite 
para defempeñar cfta confianza. 

V I I I . Fenecidas de uno , ü otro modo las Cuentas, dará el 
Contador una Certificación del Cargo, y Data por me
nor de ellas, ton fus refultas 3 la que paífará el Inten
dente al Confejo , para que en la Contaduría de la Corte 
haya toda la razón que fe necefsite para los cafos que 
ocurran. 

I X , Si el Confejo tuviere por conveniente pedir eftas 
Cuentas para que las revea el Contador, las remitiráa 
immediatamente originales los Intendentes > quedando-
fe con noticia puntual de ellas, para tener prefentes fus 
refultas en las Cuentas fuccefsivas. 

X . Si ocurriere al Pueblo algún gaño extraordinario, 
no le ha de hacer fin reprefentarlo al Intendente, quien 
fiempre que reconozca que es indifpenfable , dará per-
miífo para executarle> no excediendo de cien reales i pe
ro fi fuere de mayor cantidad > lo reprefentará al Con
fejo , y efperará fu refolucion , la qual comunicará al 
Pueblo para que fe arregle á ella. 

X I . Para el goviefno , y adminiftracion de los Arbitrios v 
del Reyno , fe expidió en el año de mil fetecientos qua-
renta y cinco fu Inftruccion , y en los Pueblos que fe ha. 
procurado fu obfervancia, ha producido los efedros que; 
le prometieron-, y en efta inteligencia, quiere S.M. que-
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conforme a fu tenor fe manejen ^ y adminiftren los Ar=* 
bitrios en todo el Reyno y y que el Confejo zele fobrc 
fu entero cumplimiento, y obfervancia. 

X I I . Conforme a ella debe haver Juntas compueftas-del 
Superintendente y y dos Regidores del Ayuntamiento^ 
para que entiendan en la adminiftracion , y defpacho 
de los Expedientes que correfpondan a los Arbitrios ^ en 
las Libranzas que fe expidan á los Intereífados, y en las 
difpoficiones para la mejor adminiftracion : Y recono
ciendo las ventajas , que efte methodo ha producido, 
quiere S, M . que en ellas, y baxo de las mifmas reglas 
fe trate , y govierne el particular de los Propios ••, y que 
en los Pueblos en donde no las haya , fe eftablezcan, 
dando el Confejo las difpoficiones, que tenga por con
venientes y para que los Corregidores , o Alcaldes Mayo
res las prefidan j y en donde por la cortedad del Pueblo 
no los haya y fe compongan de los Alcaldes y y Regido
res , y íi pareciere del Procurador Sindico General, pre-
Cdiendolas el mas digno. 

X I I I . Eftas Juntas en donde no huviere Arbitrios y han de 
tratar del mejor régimen , y gobierno de los Propios j y 
en donde huviere Arbitrios, de uno, y otro. 

X I V . Han de examinar íl los Arbitrios, que mas gravan 
al Pueblo, fe pueden fubrogar en otros mas tolerables, y 
reprefentarlo al Intendente , para que fi lo eftima con
veniente , lo haga prefente al Confejo, quien confultara 
á S. M . por la Via de Hacienda lo que tenga por conve
niente al alivio , y mejor eftar de los Pueblos, y comu
nicará la refolucion, qud S* M . fe firva tomar, al Inten
dente , para que la haga faber á las Juntas para fu cum
plimiento , de modo que al Pueblo no le tengan de cof-
ta un folo maravedí eftas fubrogaciones , pues todo fe 
ha de executar por providencias guvernativas. 

X V . Harán entender los Intendentes á los Pueblos , o 
Juntas que fe eftablezcan en ellos,que las Cuentas de Ar
bitrios fe han de formar , remitir , y tomar por el Con
tador , en la mifma forma que fe previene por lo que 
toca á las de Propios. 

X V I . El Confejo confultara al Rey por la Via de Hacien
da > como eftá mandado, los Arbitrios de que necefsiten 
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los Pueblos fegun fus urgencias , y las prorrogaciones de 
los ya concedidos, cumplido el termino de la Facultad> 
examinando prolijamente el eftado del Pueblo, y la ne-
cefsidad , para que fin ella no continué el gravamen de 
los Vaífallos, 

X V I I . Dará todas las difpoíiciones, que eftime convenien
tes , para que con ningún pretexto fe invierta el produc
to de los Arbitrios en otros fines, que los de fu precifo 
deftino , y para que con fus fobrantes fe rediman hafta 
donde alcancen los Cenfos impueftos fobre ellos, para 
libertar , por quantos medios dióte la prudencia huma
na , á los Pueblos del gravamen > que fufren fobre los 
principales alimentos. 

XVII I . En los Pueblos en donde los Propios no alcancen a 
cubrir fus obligaciones , procurará el Confejo , con el 
fobrante de Arbitrios ^ comprarle algún Propio equiva
lente á que tenga la dotación que necefsita j de modo, 
que no fe vea precifado ^á valerfe de otros medios, que 
perjudiquen la libertad , y disfrute de los comunes á los 
Yaífallos y mientras no haya fondo fuficiente para la 
compra del Propio , fe fuplirá lo que falte de los Pro
pios con el fobrante de los Arbitrios. 

X I X . Para que el Confejd tenga toda la noticia que n é -
cefsita de los Propios, y Arbitrios del Reyno, y que las 
Cuentas atraífadas , y las que fe prefenten en él en l a 
fuccefsivo y fe tomen, gloífen y y fenezcan fin el menor, 
cofte de los Pueblos: Ha venido S. M en que fe efta-. 
blezca en efta Corte una Contaduría General de Propios,; 
y Arbitrios del Reyno, compuefta por ahora, y hafta que 
la experiencia haga conocer las gentes que fe neceísi-
tan para fu defempeño, de un Contador General, y ocho 
Oficiales -y y para la fatisfaccion de fus fueldos, y los que 
han de tener los Contadores , y dos Oficiales, que fe han 
de poner en cada Contaduría de Exercito, y Provincia^ 
quiere S. M que del produdo de los Propios , y A r b i 
trios fe exija un dos por ciento , y que entre de cuen
ta aparte en la Theforería General, para que íi impor-
taífe mas que los falarios , fe reduzca la exacción á cu
brir folo el gafto indifpcnfable, y que para defde primero 
de Agoftó próximo ceñe la cobranza del quatro por cien
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to de Arbitrios, que fe cobraba para la Real Hacienda. 
X X . El Contador ha de fer de graduación, ^abil , zelofo^ 

y de acreditada conduda y y dcfempeño , y los Oficiales 
fe ha de procurar que fean inteligentes, y expertos en 
el manejo, y toma de Cuentas, y que lo tengan acre
ditado en las Contadurías del Rey , de las quales fe Taca
ran á efte fiar para que ayuden al Contador, como con^ 
viene al pronto defpacho de quanto ocurra. 

JKX I . El Confejo propondrá al Rey por la Via de Hacien
da los Sugetos que eftime convenientes , y en quienes' 
concurran las citadas circunftahcias para defempeñar 
eftos encargos , y los fueldos que deberán afsignarles, en 
el concepto de que no han de tener el menor emolumen-
to0 porque quanto ocurra fe ha de defpachar de oficio* 

5CXII. Efta Contaduría fe eftablecerá en el Palacio que 
llaman de la Reyna Madre , en uiía de las Oficinas del 
mifmo Confejo y y fe paífarán defde- luego á ella todas 
ks Cuentas pendientes, y atraífadas de los Propios, y 
Arbitrios del Reyno, las quales paíTará el Contador de t 
4e luego á tomar, y fenecer, y de fus refultas dará cuen
ta en el Confejo , y tomará fu Acuerdo para dar el fi
niquito*, y que fi huviere alcances ,, fe ̂  proceda á hacer
los exequibles , aplicándolos al fin. de íu deftino. 

ÍKXIII. A efta Contaduría fe paífarán todas las Noticias, que 
remitan los Intendentes de los Propios , y Arbitrios del 
Reyno, fus valores , y cargas, para qoe dando cuenta 
en el Confejo, haga la dotac ión,que fe prefcribe en el 
Capitulo tercero de efta Inftruccion. 

jXXIV. Igualmente fe paífarán todas las Cuentas > que fe 
prefenten en el Confejo , para fu toma, y las examinara 
el Contador, pero no dará el finiquito fin dar cuenta al 
Confejo de fus refultas, y tomar el conveniente acuerdo. 

También fe archivarán en ella todas las Certifica
ciones , que dieren los Contadores de Exercito, y Pro
vincia, del Cargo , y Data de las Cuentas que prefenten, 
y tomen á los Pueblos , para que conñe , y pueda dar 
noticia al Confejo del eftado de todos, y cada uno de 
los Propios, y Arbitrios del Reyno. 

X X V I . El Contador entrará á defpachar en la Sala Primera 
de Govierno del Confejo todo lo que ocurra refpedivo 
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a los Propios, y Arbkríos , y conformé a las refolucio-
nes que it tomen, comunicará las Providencias que fe 
acuerden á los Intendentes , para fu obfervancia ^ y dará 
las demás ordenes correfpondientes á ellas. 

X X V I I . El Confejo , fin embargo de efta Inftruccion > fi ha
llare que alguno, o algunos de los Artículos comprehen-
didos en ella , conviene variarlos , 6 aumentar otros, 
para confeguir mas bien el fin de que los Propios, y 
Arbitrios fe manejen con la pureza, é integridad , que 
el Rey defea , y que los Pueblos gozen del alivio á que 
fe dirige, lo reprefentará á S» M . por la Via de Hacien" 
da, y efperará fu Real determinación. 

X X V I I I . Para que S. M . fe inftruya de los efectos que pro-* 
duce efta Providencia, quiere que el Confejo le dé cuen-: 
ta annualmente por la mifma Via de Hacienda del efta-í 
do de los Propios ¡jjy Arbitrios del Rey no , fus valores^ 
cargas, tódeáciemes^ que fe hayan hecho, y Arbitrios que 
han ceífado , por haverfe cumplido el termino de la con-^ 
cefsion, y no haver motivo para la continuación de ellos.* 

X X I X . No obftante toda'lo expreífado , haviendo entendió 
do S. M . que hay^ alguáos Arbitrios con preciíb defti-
no á la paga del Servicio Ordinario, Utenfilios , y otras^ 
contribuciones , y para reintegrar á la Real Hacienda 
de varias fumas, que, fuplib en diferentes partes para 
(^arteles , y otras urgencias de los Pueblos, y para la 
paga de la extraordinaria contribución de Decima j es íii 
Real voluntad, que de toda efta efpecie de Arbitrios 
cuiden privativamente los Intendentes, baxo de las or
denes del Superintendente General de la Real Hacien
da , y que el Confejo no fe mezcle en ellos, hafta que 
por el mifmo Superintendente fe le paíle el correfpon-» 
diente avifo de eñár reintegrada la Real Hacienda. 

San Ildefonfo treinta de Julio de mil fetecientos yj 
fefenta. El Marqués de Squilace. 

Xnjlruecwn ^ jia formar una Tunta, compuefta del Supe-
de el ano . , j i r» • i J i A . R 
^1745. nntendente, y de dos Regidores de el Ayuntamiento, 

que fean de fu mayor fatisfaccion, y confianza, para que 
entienda en la adminiftracion, y defpacho de los Expe--
dientes, que correfpondan á los Arbitrios, en quanto á 
librar á los IntcreíTados en ellos la cantidad de íus Crc-
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ditos, y acordar las difpoficiones corrérpondientes al 
mayor valor y y mejor recaudación > con atención á las 
reglas que fe proponen pues la jurifdiccion de la co
branza ha de tocar al Superintendente 5 por fcr a¿to pri-^ 
vativo fuyo , quedando refponfable á qualquiera omif-
fion , que en ella fe experimente , valiendofe para los 
apremios del Efcrivano, y Miniftro de fu mayor confian
za , los quales Tolo han dé exigir los derechos con pro
porción á fus diligencias, de los deudores, pero nada de 
los Arbitrios, fino es en el cafo, que praótiquen algunas 
en utilidad de ellos , en el qual fe les pagarán fus dere
chos , arreglados al ArancéL 

Para efta Intervención fe ha nombrado al Contador 
de Rentas Reales de cada Capital, á quien ha de hacer 
el Superintendente , que con la mayor brevedad fe le 
entreguen Copias autorizadas de los Defpachos de las 
Reales Facultades, para que por ellas entienda la impor
tancia de fus derechos , y deftinos, y no permita fe libre 
cantidad alguna, que no fueífe para ellos, teniendo pri
mero confideracion á la mitad del produóto , que fe ha 
de refervar para el valimiento: advirt iéndole, que de 
qualquier defedo que fe experimente , fe le hará ref
ponfable á la cantidad que intervinieífe para otro dif
unto fin , que el que permiten las Reales Facultades, y 
valimiento. 

Hará el Superintendente , que fin perder tiempo fe 
entregue al Contador, por el Efcrivano de Ayuntamien
to , o Perfonas que hayan corrido con la cuenta, y ra
zón de los Arbitr ios, Teftimonio , 6 Certificación de lo 
que fe debe á ellos, por qué perfonas, y motivos, para 
que pueda eftimular á fu cobranza, y también de lo 
que fe debe hafta ahora á los Acreedores , y deftinos, 
para que forme los Libros correfpondientes á la cuenta, 
y razón del cobro de los Arbitrios , y eftado continuo 
de Acreedores,y deftinos de ellos, para poderla dar fiem-
^re que fe le pida, y pedir al Superintendente proceda 
a la cobranza. 

Para que en efta Intervención haya puntual razón 
del eftado de los Arbitrios, hará el Superintendente, que 
fin la menor dilación fe tomen cuentas á los Depofita-^ 
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rios, que hafta ahora lian fido de ellos, de las qnales fe 
ha de paflar Copia autorizada al Contador, para que fin 
perder tiempo > pida al Superintendente fe proceda exe-
cutivamente al cobro de los alcances, que refultaíTen 
contra los Depofitarios, y en favor de los Arbitrios, pa
ra que entren en poder del que nuevamente fe nombraf-
fe , y que fe acuda, y diftribuya por la referida Junta 
á los Acreedores, y deftinos, reintegrando en primer lu
gar lo que fe debieíTe al valimiento. 

En la referida Junta ha de dar el Contador cuenta de 
ios Expedientes que fe ofrecieífen, informando al mifmo 
tiempo en ellos, para que con entero conocimiento pue
dan refolverfé, eílableciendo Decretos de lo que fe acor-
daífe , que ha de fubfiftir en la Contaduría , para los fi-
guientes Informes, que fe ofrezcan hacer al Contador^ 
el qual ha de formar los Libramientos, que fe refuelvan 
défpachar á los Acreedores, y deftinos , que han de fir
mar los de la Junta j y de ellos, y de los Recibos , que 
diéífen las Partes, ha de tomar la razón el Contador, pa-s 
ra que fiempre tenga cuenta armada en lo univerfal de 
los Arbitrios y y en lo particular de cada Acreedor , y 
deftino. 

Para que reciba los productos de los Arbitrios, noniH 
brara la Junta de fu cuenta,y riefgo Depofitario de ellos^ 
á quien fe abonará un quince al millar del producto 
efeótivo , que entraífe en fu poder , y fe le notificará no 
admita Libramiento alguno, que no fea firmado de los 
Miniftros de la Junta , y tomada la razón por el Conta
dor 5 porque fin éftos requifitos , fe procederá contra él 
á la reintegración. 

De cuenta de los Arbitrios fe formará una Arca con 
quatro llaves , la una que ha de tener el Superintenden-i 
te, la otra el Diputado mas antiguo de la Junta , la ter
cera el Contador , y la quarta el Depofitario, en la qualy 
con la concurrencia de todos > han de entrar menfual-
mente los produdos de los Arbitrios, que huvieífe red-, 
bido el Depofitario, baxado lo que en el difeurfo del mes 
huvieífe fatisfecho , con Libramientos formales, de que 
ha de dar razón el Contador , para que fe encierre el 
Raudal, que quedaífe efe¿tivo j y fiempre que fe ofrezca 
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facar de la Arca alguno para los Acreedores , deftino 3 y 
valimiento , ha de fer con la dicha concurrencia, dexan-
do Tentado uno, y otro , con firma de los Miniftros de 
la Junta , y Contador, en un Libro, que ha de permane
cer íiempre dentro de la Arca. 

Si los Arbitrios, b alguno de ellos corrieflen por Ar
rendamiento , fubíiftiran los contratos por el tiempo que 
cftuvieren otorgados *, y ceflando , fe pondrán en Admi-
niftracion , fobre las reglas que fe expreífan y eftando 
ahora arrendados,hara el Superintendente fe entregue al 
Contador copia de las Efcrituras de Arrendamiento, para 
que haga,que á fus plazos^ fin demora alguna,el Arren
dador entregue al Depofitario la cantidad de fu obliga-
cion,con Recibo, de que ha de tomar la razón el Conta
dor, para Cargo del Depofitario, y Data del Arrendatario. 

Corriendo en Adminiftracion los Arbitrios, fe ha de 
tener confideracion, íi el Pueblo es de acarreo de las ef-
pccies, y géneros fobre que eftan impueftos, b íi es de 
cofecha. Si es de acarreo , b que los Cofecheros encier
ran fuera fus fmtoSj, y defpues de perfeccionadas las ef-
pecies para fu venta, y confumo fon introducidas , los 
Fieles Regiftros , que cuidan de tomar razón, y rcgiftrar 
las entradas, han de fer nombrados,y juramentados por 
la Junta, á quienes con proporción al falario, que antes 
huvieífen gozado, y fin exceífo alguno, les ferá feñalado 
por la Junta el que huvieífen de tener , y fe les pagara 
menfualmente , con Libramientos, y Recibos, en la for
ma prevenida , y eftos Fieles han de tener obligación al 
fin del mes á entregar en la Contaduría Relación jurada 
de la cantidad de efpecies, y géneros , que fe huvieífen 
introducido, con exprefsion de dias, partidas, y perfonas, 
y de los derechos de Arbitrios, que deben exigir de ellas 
al tiempo de las entradas, fin ninguna moratoria j cuyas 
Relaciones han de permanecer en la Contaduría,y en vir
tud de ellas el Contador ha de dar papel, para que el 
Depofitario reciba los mencionados productos , dando 
Cartas de Pago , de que ha de tomar la razón el Conta
dor, el qual ha de examinar eftas Relaciones, y compro
bar , fiendo neceífario, por las de las Rentas Reales , por 
fi contienen alguna ocultación ^ y fi eftan con fraude, o. 
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baxa cargados los derechos ^ que conceden las Reales Fa
cultades v y en cafo, que fe encuentre 3 o fe experimente, 
que eftos Heles no correfponden a la confianza, que de 
ellos fe hace , ferán depueños , y fe procederá acaftigar-
los con proporción al delito. 

Si por fer los Arbitrios de corto valor, eftuvieffe ea' 
practica , que los Fieles de la Adminiftración de las Ren~ 
tas Reales entiendan en el de ellos^permanecera efta prac
tica fobre las reglas del Capitulo antecedente y a unos,; 
y a otros Fieles fe les notificara con graves penas 3 que 
en el pefo, y regiftro del Vino, Vinagre, y Azeyte, y dew 
mas géneros fobre que eftuvieífen impueftos los Arbin 
trios, no hagan baxa alguna, y que tan folamente abo
nen lo que correfponde á la corambre, fegun la practica 
que huvieífe , refpedo de que la baxa que fe executa en 
las efpecies, cede en utilidad de los Introduótores de 
ellas , por venderlas con la carga de los Arbitrios , fa t i t 
faciéndolos los contribuyentes, y quedandofe con ellos 
los Vendedores i concurriendo también , que a los mas 
poderofos fe les difpenfa, y á los pobres fe íes exigea 
enteramente. 

Si es Pueblo de cofecha , o que íe encierran dentro' 
de la Capital los Frutos , afsiftirá el Contador a los Afo
ros, que en las Bodegas de los Cofecheros fe hicieren, j 
tomara razón del Aforo , que á cada uno fe executaífe, 
con exprefsion de vafijas, y cabida de cada una de ellas; 
y defpues hará el Superintendente, que el Efcrivano ante 
quien fe hace el Aforo, le paífe Teñimonio, para armar 
fu cuenta con cada Cofechero i y para eftablecerla, defde 
luego pedirá razón á la Adminiftracion de Millones del 
eftado adual de los Aforos paífados j y á los Cofecheros 
folo ha de abonar el Contador, conforme á las Condi-; 
clones del Reyno, en Vino la quarta parte por mermas, 
y defperdicios, y en Azeyte un ocho por ciento por mer
mas, por eftár afsi difpuefto para la contribución de M i 
llones : Entendiendofe, que efta baxa fe ha de pradicar 
en el cafo de que no fe execute al tiempo de los Aforos; 
pues haciendofe entonces, ceífa el motivo de hacerla el 
Contador, porque feria repetirla , y fiendo la pradica de 
introducir en M o ñ o , y Tinta citas efpecies, fe cñará en 
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los Aforos al pefo , que de ellas fe liiciefle, con la baxa que 
correfponde a la merma , fegun lo que en ello actualmente 
fe hallaíTe eftablecido. 

En las Licencias que fe dieífen por la Adminiftracion de 
Millones a los Cofecheros para vender por menor y fe ha de 
tomar la razón por el Contador 5 y no eftando en praóhca 
por lo teennte a Millones ^ fe ha de eftablecer per lo ref-
peólivo a los Arbitrios \ y luego que efté vendida la valija, 
para que fe da la Licencia , ha de advertir el Góntador ai 
Superintendente , para que haga^ que el tal Cofechcro pon
ga en el Depofitario el importe de los Arbitrios , que hu-
vieífe devengado con la efpecie vendida i para que por elle 
medio no haya ningún atraíTo en eftos tributos > ni fe ut i -
lizen (como fucede) con ellos los Cofecheros^ halla que lle
gan a fenecer la cuenta de fu cofecha , pairado un año de 
ella y en ínterin que no haya reintegrado ellos derechos, 
no fe le ha de dar Licencia para vender otra vafija *, pero 
íi cftuviefle en pradica entregar á los Puellos del Publico 
fus Frutos los Cofecheros > por np permitirfeles la venta de 
por menor en fus cafas, fe obferyará efla difpoficion , y 
le les abonara en los Aforos las porciones, que entregaíreíi 
á los Pueftos , porque entonces fe cobran en ellos los dere
chos , los quales por los Abaílccedores, b Taberneros, y 
Tenderos han de fer entregados menfualmente al Depofita-
rio , con Recibos ^ en la forma expreíTada. 

De las Guias que fe dieífen para extraher las efpecies 
para vender en otras partes, ha de tomar la razón el Con
tador , para abonarlo en fa Aforo al Cofcchero ; en inteli
gencia, de que eftando en pra¿licá bolver Tornaguias de las 
defeargas, para evitar fraudes, fe executará afsi > porque de 
no praólicarfe , fuelen los Dueños de las efpecies ficar las 
Guias , y quedarfe con el genero ^ para utilizarfe de la con
tribución pero fi no eñüvieíTe en pra£Uca el bolver eftas 
Guias , por alivio de los Tragineros, el Fiel del Regillro por 
donde falieífen las efpecies , reconocerá fi verdaderamente 
lo fon > y la cantidad de ellas i de que tomará la razón, y al 
fin del mes paíTará á la Contaduría Relación jurada de las 
partidas que han falido , con exprefsion de dias , y de que 
Cofecheros, para que el Contador las abone en fus corref-
pondientes Aforos. 
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Siendo uno de los motivos con que fe defraudan tos 
Arbitrios , el fuponer , que de las partidas de Vino aforadas 
fe han perdido parte de ellas y para que fe baxe en los ref-
pedivos Aforos í para evitar eñe perjuicio } el Contador no 
ha de hacer baxa alguna con efte motivo a ningún Cofe-
chero, fin que el que pretenda la baxa haya acudido al Su
perintendente 3 y éfte, con reconocimiento formal de eftar 
perdido el Vino , lo haga derramar, íi no es que haya tran-
fitado a Vinagre , en cuyo cafo pueda ufar de él el Cofe-
chero , pagando los tributos á que eftuvieíTe fujeta efta ef-
pccie y refpe&o haveríe experimentado, que defpues de de
claradas por perdidas algunas porciones de Vino, quedando-
fe en poder de los Coíecheros , ufan de ellas, vendiéndolas 
con alguna conveniencia en el precio , utilizandofe por efte 
medio de parte de los Arbitrios. 

Governada en efta forma, la cuenta, al fin de año l i 
quidara el Contador á cada Gofec-hero la de fu Aforo,y en
tregará al Superintendente Relación de los alcances que rc-
fultaíTen contra cada uno, y los Arbitrios que les correí-
pondcn? y en virtud de ^fta Relación, procederá el Super
intendente fin la menor tolerancia á la reintegración, y en
trego al Depofitario, que ha de dar fus refpeótivos Recibos, 
y tomar la razón en la Contaduría , para abonarlo en los 
correfpondientes Aforos *, pero fi fucedieífe , que fenecido 
el a ñ o , algún Cofechero no haya confumido todas fus e t 
pecics, y pidieífe fe le haga Regiftro, fe executará; y lo que 
refultaífe tener exiftenté, fe le abonará en fu Aforo, y car
gará en el del año figuiente. 

Si en las Carnes huvieífe impueftos Arbitrios, hará el 
Superintendente , que el Fiel de Romana, precifamentc , en 
fin de cada mes ponga en la Contaduría Relación jurada de 
las cabezas, y libras , que fe huvieífen romaneado para el 
Abafto publico , y en virtud de ellas el Contador ha de l i 
quidar los Arbitrios, que fe huvieífen devengado, cuyo i m 
porte por el Caxa de Carnicerías, Abaftecedor, ó Tablajeros 
que lo reciban , fe ha de poner de pronto en poder del De
pofitario , de quien fe ha de tomar Recibo, y de efte razón 
en la Contaduría, para fu cargo , y defeargo de quien hace 
la entrega. Y fi en las cabezas, que fe introducen por ma
yor, huviefle cargado Arbitrio, los Fieles-Regiftros cuidarán 
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¿e cobrar fu importé ^ paíTando razón á la Contaduría , y 
reintegrándolo , como fe dexa expreíTado. 

A l Eftado Eclefiaftico fe le dará fu Refacción 3 confor
me a las Concordias, que eñuvieífen hechas con él \ y no 
haviendolas^ que por ello recepten en los Pueftos públicos, 
para la baxa de derechos en ellos , fe liquidara con las Ce-
dulas, que dieífen menfualmente por el Contador, las efpe-
cies confumidas, que baxará á los de los Pueftos refpedivos 
en que fe huvieífe hecho el confumo i y íi introduxeífen al
gunos de eftos géneros por mayor , con Cédulas juradas, en 
que fe verifique fer para el confumo de dichos Eclefiafticos, 
el Fiel-Regiftro por donde fe haga la entrada, ha de dar 
menfualmente á la Contaduría Relación por menor de ella, 
entregando al mifmo tiempo los Recibos, que huvieífen 
dado los Eclefiafticos , para que teniendo prefente la afsig-
nacion el Contador , no permita fe exceda de ella en lo ref-
peótivo á cada uno *, y que eftando reintegrada , prevenga 
de ello a los Pueftos, y Regiftros , para que no fe defraude 
la contribución. 

A l fin de cada mes el Contador ha de hacer liquida-* 
cion puntual de los valores, que producen ios Arbitrios \ y 
baxando la refacción , falarios y y gaftos caufados en aquel 
mes, lo que quedaífe l iquido, fe ha de dividir por mitad, 
entregando una el Depofitario de Arbitrios al del Valimien
to , de quien ha de recoger Carta de Pago, y tomar la razón 
en la Contaduría , para cargo de uno , y defeargo de otro*, 
y al fin de cada año fe ha de executar el mifmo ajüftamien-
to de todo el valor de é l , refacción , falarios , y gaftos *, y 
haciendo la mifma divifion, fe reintegrará al Valimiento lo 
que le faltaífe s y la otra mitad, no eftando en el todo diftri* 
buida entre los Acreedores, y deftinos de los Arbitrios , fe 
confumirá fin ninguna detención en ellos, pagando á los 
Acreedores por fus antelaciones , con Libramientos de la 
mencionada Junta, é Intervención de la Contaduría, como 
va expreíTado. 

Executado afsi lo referido/e formará la cuenta al Depo
fitario de Arbitrios , haciéndole cargo del produóto entero 
de ellos, y recibiéndole en data lo diftribuido en falarios, 
gaftos, y Refacción, pagado á los deftinos, Acreedorcs,y Va
limiento i y fi reintegrado efte quedaífe algún alcance con
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tra el Dcpofitario , fe diílribuira defde luego en el defempe-
ño de los Arbitrios, pagando los principales impueftos fobre 
ellos, defpues de reintegrados los réditos , y cumplidos los 
deftinos i de forma , que no quede en el Depofitario, ni Ar
cas caudal detenido, por fer en perjuicio de los Acreedores^ 
y deftinos, cuyas Cuentas fe han de tomar por la Junta, con 
afsiftencia del Contador, y por ante Efcrivano , por deberfe 
prefentar defpues en el Confejo de Cartilla, para fu examen, 
y aprobación, como fe ha executado hafta aquí. 

Los demás Arbitrios, que eíluvieífen impueftos fobre 
Cacao , Chocolate , Azúcar, Papel, y otros qualefquiexa gé
neros, fe han de poner también en Intervención, governan-
dofe en ella con confideracion a las reglas, que van expref-
fadas, para fu adminiftracion , y cobranza , íatisfaccion de 
Acreedores, deftinos,y Valimicnto,a fin de que no fe defrau
den, y produzcan legitimos fus valores , fobre que la Junta 
eftablecerá las reglas, que correfpondieílen al eftado,y fitua-
cion del Pueblo en que fe cobren femejantes Arbitrios» 

Según los efeólos que produzca efta Providencia en el 
zelo, y aplicación del Contador, con la experiencia, fe 1c 
proporcionara á fu tiempo la gratificación correípondientc 
á fu trabajo. El Pardo tres de Febrero de mil fetecientos 
quarenta y cinco. El Marqués de la Enfenada. 

Y haviendofe publicado en el nueftro Confejo en ocho 
de efte mes el citado Real Decreto, é Inftruccion, acordó fu 
cumplimiento , y para que le tuvieífe fe libraífe efte Def-
pacho : Por el qual os mandamos a todos, y cada uno de 
vos en vueftros Lugares, Diftritos,y Jurifdicciones, que lue
go que le recibáis, veáis el nominado Real Decreto , expedi
do por nueftra Real Perfona el referido dia treinta de Julio 
próximo pallado, Inftruccion que le acompaño de la propia 
fecha, firmada del Marqués de Squilace , nueftro Secretario 
de Eftado, y del Defpacho de la Real Hacienda, como tam
bién la otra Inftruccion de tres de Febrero de mil fetecientos 
quarenta y cinco, que lo efta del Marqués de la Enfenada, 
hallandofe en el mifmo Minifterio , que va incorporado, y 
conforme á lo que efta refuelto en uno , y otro y dirigido 
todo a la mejor adminiftracion,y govierno de los Propios, y 
Arbitrios de los Pueblos del Reyno, lo guardéis, cumpláis, y 
executeis, y hagáis que fe guarde, cumpla, y execute, fegun, 
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y como fe halla prevenido en cada uno de los Capítulos que 
comprehenden , dando a efte fin y por lo que a cada uno 
correfponda , las ordenes, y providencias, que tuviereis por 
mas oportunas a fu execucion , y puntual obfervancia, que 
afsi es nueítra voluntad,como que al traslado impreíío de 
efta nueñra Carta, firmado de Don Jofeph Antonio de Yar-
za, nueftro Secretario, Efcrivano de Cámara mas antiguo, y 
de Govierno del nueftro Confejo , fe le dé la mifma fe , y 
crédito , que á fu original. Dada en Madrid á diez y nue
ve de Agofto de mil fetecientos y fefenta. Diego, Obifpo 
de Cartagena. Don Juan Curiél. Don Francifco de la Mata 
Linares. Don Manuel de Montoya. Don Francifco de Sala-
zar y Agüero. Yo Don Jofeph Antonio de Yarza, Secreta
rio del Rey nueftro Señor , y fu Efcrivano de Cámara , la 
hice efcrivir por fu mandado , con acuerdo de los de fu 
Confejo. Regiftrada. Don Nicolás Verdugo. Teniente de 
Chanciller Mayor: Don Nicolás Verdugo. 

Es Copia de ¡a Trovijton original^ de que certifico. 




